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Dentro de la acción de tutela presentada por RUBEN JAVIER ALZATE ZULUAGA 

en contra de la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE MEDELLÍN, conforme a lo 

señalado por la accionada en la contestación, considera oportuno esta agencia 

judicial OFICIAR al  CONSORCIO UNE (CONSORCIO ITS – SISTEMA 

INTELIGENTE DE MOVILIDAD), para que informa si ya le fue notificada la 

RESOLUCIÓN NÚMERO 202150116133 DE 02/08/2021 de la SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD DE MEDELLÍN y si se dio cumplimiento a lo allí ordenado.  

 

Se les concede el término de CUATRO (4) HORAS hábiles, contadas desde el 

momento a su notificación, para que se que de respuesta a la información 

solicitada. Notifíquese por el medio más expedito a través de los correos 

electrónicos aldo.arboleda@simm.com.co,  

juan.rios@simm.com.co,evelin.londono@simm.com.co,comunicaciones.oficiales@

medellin.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

   La Juez,           

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR ESTADOS 
NRO. 64 CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 1º DEL 
ACUERDO PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA  _9 DE AGOSTO 
DE 2021 A LAS 8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-
municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin-/68 

 
_______________________________ 

SIMON CASTILLEJO GALVIS 
Secretario 
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